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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05001-31-05-007-2018-00498-00 

DEMANDANTE: ANA RESFA GUTIERREZ FLOREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: ALLEGA DOCUMENTOS Y ORDENA ENTREGA DE TÍTULOS 

 

Se allega al expediente los documentos que anteceden, frente a los mismos el 

despacho resuelve lo siguiente: 

 

Se allega la solicitud del apoderado demandante allegada al correo electrónico 

del despacho el día 29/10/2021, misma mediante la cual solicita entrega de título 

judicial, frente a la misma el despacho accede teniendo en cuenta que verificado 

el sistema obra el siguiente título No. 413230003755925 por valor de $1.000.000, 

relativo a las condenas impuestas y las costas y agencias en derecho consignadas 

por COLPENSIONES; En consecuencia, expídanse en favor del abogado CRISTIAN 

DARÍO ACEVEDO CADAVID identificado con C.C 1.017.141.093 quien cuenta con 

poder para recibir (Ver folios 01). 

 

Una vez se proceda con lo anterior, reintégrese el expediente al archivo del 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

JUEZA 
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